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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

CONTRATO ADMINISTRATTVO I\ruMERO CERO TRES GTIION DO§ MIL VETI{TE

§o.03-2020). CT ENTADANCIA Tt-3-7

En el municipio de Salr Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el día doce de

agosto del año dos mil veinte; NOSOTROS: Por una parte ROSALIO A)GUAC
MARTINEZ de sesenta y ocho años de edad, casado, guatemalteco, Comerciante, de éste

domicilio, con residencia en la segunda ayenida cuatro guion cero dos, zoria uno de san

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, identificado son Documento Personal de Identificación

DPI código único de identificación CUI dos mil seiscientos trece, cero dos mil ciento noveata y

uno, cero trescientos siete (2613 0219[ 03$&:eX¡édj& .;pr et Regisko Nacional de las

Personas de la República de Guatemala -RENAP- sede de San Bartolomé Milpas Altas,

Sacatepéquez, comparezco en mi calidad de ALCALDE MLINICIPAL, Representante y

Personero Legal de La Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de

Sacatepequez, Cuentadancia T tres guión tres guión siete (T3-3-7), lo cual acredita con el

Acuerdo de Nombramiento "ry*, 0A7-2AL7 de la Juata Electoral Departamental de

Sacatepéquez, de fecha Doce de.$u!!g,.:$á1.'año',t&§mil''diecinueve y Acta de toma de posesión

número cero Seis gyp, doq'mil á¡rr,", (No. 0G2020), del quince de enero del año dos mil veinte

y por la otra parte ED{an uounnag Ar.EsAÑ MO,,RAL-ES, de rreinta y cinco años de

edad, soltero, comefCiryJ", 
, 
Guatemalteco, quien se ident$rca con Documento Personal de

Identificación DPI código y:" de identi§c¿lción CUI dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro,

cero cero seiscientos .**"nt* i ttg:.¡1,: q"t'i9iryr'sás (2484 00665 0406), extendida por el

Registro Nacional de las Personas. 
{e la República de Guatemala -RENA}-, eon dcmicilio en el

Departamento de Chimaltenango, con iésidénóiátl ?. aveni da 4-22 zona l Tecprán Guatemala,

Chimallenango, dirección que señalo eomo lugar para recibir notificaciones y citariones, actúo en

mi calidad de propietario de la Empresa Mercantil denominada *COMERCIALIZADORA EL
§HADAI", personerÍa que acredita con la Patente de Cornercio de Empresa Mercantil, inscrita en

el Regisko Mercantil General de la República de Guatemalq bajo el número seiscientos once mil
Eescientos cincuenta y cuatro (611354), folio cuatrocientos sesenta y ocho (468),1ibro número

quinientos setenta y tres (573), categoría Únic4 Con Constancia Transitoria del RegisÍo

General de Adquisioiones del Estado, al folio 74271del Libro de Inscripcioaes y en el registro

número 3767 del Libro de Registro de proveedores, número de resolución202ü57823 de fecha

23 de marzo del2ü20, con número de ideatificación tributaria 32666535; en lo sucesivo y
para los efectos legales del presente contrato nos denominaremos *LA 1WUNICIPALIDAD" y
*EL CONTRATtrSTA"' y rnanifestamos: a) §sr de las generales antes consignadas, b) Tener a
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MUN¡CIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemoio, C,A*

TERCERA: YALOR DEt ,CONTRATO,T y, FORIUA DE pAGO: El contratista se

compromete a entregar el proyecto denominado MEJORAMIENTO CALLE CON
ADOQUINAI}O EN LA 6TA. AYENIDA A Y CERO CALLE ZONA 3 SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS' SACATEPEQUEA por uo monto de OCHOCIENTOS
NOYENTA Y DOS MrL NOVECTENTOS QTTETZALES EXACTOS (Q. 892,900.00), valor
que incluye el Impuesto al Valor Agregado -IVA- financiado con fondos propios de la
Municipalidad de San Bartolomé Mi$as Altas, departamento de Sacatepéquez, con cargo al

renglón 331 Constrqcciones de Bienes Nacionales de uso común, Fuentes 21_0101_0001,29_

0101-0002 y 29-0101-0003 del Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal del dos mil
veinte, por un monté, ¿e ÓcnocrENTos NoyúNTA y Dos MIL NoyECIENTos
QUETZALES EXACTOS (Q.S92,900.00)i Pagos q,re s"'irealizarerrrde la siguiente manera; 1)

Un anticipo del veinte por Óieltto {20Ya) del valof .del contrato, por la carrtidad de CIENTO
SETEi{TA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCITENTA QUETZAL§S EXACTOS (Q.
178r5E0.00), el cual se dará después dé'que el Concejo Municipal apruebe el presente Contrato de

construcción de Obra, previo cumplimiento de los requisitos siguientes; a) presentar el programa

de inversién del anticipo. b) El Contratista deberá constituir a favor de la Municipalidad una
ftanza de anticipo, Por el cien por ciento (100%) de dicho anticipo, para garantaar lacorrecta

aplicación del mismo y Fianza de cumplimiento del Contrato por el diez por ciento (10%) del
rnonto del contrato respectivo.- 2). Los demás pagos se realizarán según estimaciones de trabajo,

tomando en cuenta que el avance físico concuerde con el avance financiero, aplicando las

disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Decreto 57-92 del
Congreso de la República.- 3) Para que la Municipalidad pueda hacer cualquier pago al
Contratista es condición indispensable que éste acredite debidamente ante la M¿nicipalidad, sus

estimaciones de los renglones de trabajo debidamente ejecutados y avalados por la Ingeniera

Supervisora nombrada para el referido proyecto, pagos que se realizar¿g_ previa liquidación de

3.00 MATERIAL GRANULAR Y
COMPACTACION DE O-1 5 MTS

NN 1495.00 a. 14s.00 a. 216,775.A0

4.00 coLocACIoN DE ADOQUTN TIPO
CRUZ DE21OKG/CM2

M2 1395.00 a. 205.00 a. 285,975.A0

5.00 LLAVES DE CONFINAMIENTO ML I18.00 a. 120.00 a. 14,160.00

6.00 BORDILLO ML 80s.00 a. 125.00 a. 100,625.00

7.00 POZO DE ABSORCTON (10.00 M)
CON CAJA DESARENADORA

LINIDADES 2.00 Q. 18,900.00 a. 37,800.00

8.00 REIILLA ML 6.2A a. 2,450.00 a, 15,190.00

9.00 LIMPIEZA GENERAL LINIDAD 1.00 a. 1.115.00 a. 1,115.00

MONTO EN LETRAS: OCHOCIENTOS NOYENIA y DOS MrL
NOVECTENTOS QTJETZALES EXACTOS (wA INCLUrDO)

TOTAL a 892,900.00
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la vista los docurnentos relacionados y que las representaciones que se ejercitan son suficientes

de conformidad con la Ley para el otorgamiento del presente Contrato y c) eue nos

encontramos en sl libre ejercicio de los derechos civiles y convenimos celebrar el presente

Contrato Administrativo para la ejecución del Proyecto denominado MEJORAMIENTO
CALLE CON ADOQUINADO EN LA 6TA. AYENIDA A Y CERO CALLE ZONA 3 SAN
BARTOLOME h{ILPAS ALTAS, SACATEPEQIIEZ, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con fundamento en: a) Acuerdo

emitido por el Concejo Municipal, en punto resolutivo QUINTO LITERAL B) del acta número
Veintiuno guion dos mil veinte, de fecha seis de marzo del dos mil veinte, a través de la cual se

priorizó la ejecución del proyectorMEJORAMIENTO CALLE CON ADOeUINADO EN LA
6TA. AVENIDA A Y CERO CALLE ZONA 3 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ; b) Acta número cero tres guion dos mil veinte, de fecha diez de julio del

año dos mil veinte de la JIINTA DE COTIZACIéN, en la cual resolvió Adjudicar a la Empresa

Mercantil TCOMERCIALIZAIIORA EL SHADAI', para la ejecución del proyecto antes

indicado; c) Acuerdo de Alcaldía Municipal número ciento doce guion dos mil veinte de

aprobación de la adjudicación de la Cotización número cero uno guion dos mil veinte artículos

1,2, 3,5,7,33,35t68,72 del Código Municipal Decreto número l2-20A?, del Congreso de la

República y sus reformas, Artículos 1, 2, 47,4g,49, s1,,52, 65,66,67,6g, g5 de la Ley de

Contrataciones del Estado DeCieto No. 57-92 del Congreso.de la República y sus reformas,

artículos 42,43,44,"q9;49,50,51,52,53, 55, 56,'"57,59 de su Reglamento Acuerdo
Gubernativo No. 122-2arc y sus reformas. Se tiene¡ por incorporados al presente Contrato la
oferta de Cotización presentada pof el Contratist4 las Bases de cotización del proyecto arriba

identificado, el esfudio t¿c¡iú de Planificación, programas de ejecución de obra,

especificaciones generales, especificaciones especiales y cuadros de cantidades de habajo.-
SEGUNDA: EL CONTRATISTA por medio del presente Contrato se compromete a entregar el

, 
PTOYECTO MEJORA1VIIENTO CALLE CON ADOQTIINADO EN LA 6TA. AVENIDA A Y
CERO CALLE ZONA 3 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, CON

las saracterísticas y demiás especificaciones contenidas en las bases de cotización, con base a los
siguientes renglones de trabajo:

RENGLONES
UNIDAD

DE
MEDIDA

a. 17,940.00
CORTE YNIVELACIONDE
SUBRASANTE a. 203,320.00
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deporfomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.,q,.

cada desembolso ante La Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, coa base a lo establecido en los a*ículos 58, 59 y 62 de Ia Ley de Contrataciones

del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. "El contratista anortizatá el anticipo

mediante la deducción que se le haga en cada pago de acuerdo coa el procedimiento establecido

eu el reglamento. Si el contratista no inicia la obra e invierte el anticipo recibidc, denkc de los
térrninos contractuales pagará el interés legal (tasa activa) sobre el anticipo recibido, a favor de

la Municipalidad o reintegraná el anticipo". La solicitud de pagos parciales de desembolso con

avance fiÍsico, se har¿in a través de kámite de cheque ante la Dirección Financiera Municipal
dentro del término de ocho dias (8) hábiles. EI monto de las estimaeiones se pagará contra la
presentacién de facturas de acuerdo pon la ley. Este pagorlo realizatá la Dirección Financiera

Municipal de la MUMCIPALIDAD a tavés de la emisióa de cheque correspondiente

previa:nente aprobado por la Autoridad Administrativa Superior.- CUARTA: FLUCTUACIóN
DE PRECIOS: Derivado que en las bases de cotización quedo establecide que Ia

";..Xí'i§{i,--
4f-.:.ffi'3 

tontratación seni a precio csrrado por Io tanto no se rocorocerá frucfuacién de precios en

{ii.W*:::::"^-:.t_"_:"1:,: :1"1-*T u'Prpseüre c ourNro: r}EL PLAzo DE

proyecto a que se refiere e! prese.nte Cbbtrato,, ¿.eatofá satisfacción de la Municipatidad de San

Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, dentro del plazo contracfual de

crENTo rR§rlll'rÁ''y cÑcO pÍ¿§'c¡¡,nNnño contados a partir de la fecha de

suscripción del acta de inicio del proyecto antes indicado por parte de la empresa constructora

En caso de retraso en 1á ''@ga l* lf .qb.,r,q e{r -el plazo convenido, se sancionará al
CONTRATISTA aplicando la multa correspondignte de la parte proporcional del atraso, sobre el
valor del contrato, con base 'af''tiroéedimiento establecido en el artículo 85 de la Ley de

Contratacioaes del Estadc Decreto 57-92 y artículo 62 Bis del Acuerdo Gubernativo Na. 122-
2Ü16 y su reformas, siempre que éste sea por causa imputable aI CONTRATISTA.- SEXTA:
CA§o FORTUTTO G FUERZA MAY0R: Los hechos que ocurran considerados como casos

fortuitos o de fuerza mayor que impidan el cumplimiento del contrato relevan a las partes de
responsabilidaq debiendo producirse la comunicación escrita en lo que se prueba el hecho
ocurrido: La Municipatidad no cubrini las indernnizaciones que provengao de easos fortuitos o de

fuetza rnayor. SEPTIMA: OBLIGACIONE§ DEt CONTRATISTA: El eontratist¿ se obliga
a 1) Ejecutar la totalidad de los trabajos con entera sujeción a los térrninos de referencia,

disposiciores especiales, especificacisnes téclricas y planificación presentadas y suministradas
para el efecto por Ia Municipalidad.- 2J Revisar cuidadosamente los documentos contractuales y
señalará cualquier elror, ornisién, contradicción o incongruencia que en ellos se observeo
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

debiendo formular las consultas y observaciones con tiempo, antes de iaiciar los trabajos. 3)

Queda bajo la responsabilidad del Contratista reakzar el trámite de habilitación y autorización

ante la Contraloría General de Cuentas un libro de Bit¡icora para llevar el control del ¿vance

fisico de la ejecución del Proyecto por parte del Supervisor de la Obra, el cual debera estar

disponible previo al inicio del Proyecto y deberá ser entregado a la Municipalidad cuando el
proyecto finalice.- 4) Responsabilizarse de todo cuanto tenga que efectuar en materia

administrativa laboral y seguridad de quienes sootrats y queda obligado a mostrar su solvencia

en cuanto a los pagos del personal empleado y demas obligaciones; 5) Cancelar los demrás

impuestos que conforme a las leyes tributarias del país 1o demanden. 6) Aportar todo el equipo,

maquinaria, herramientas, c(@bu¡6,ble§;'lubfieaá.te§liffi ! es a srr personal laborante, la ma¡ro

de obra calificada y ao calificadq aunqlre ao esté previsto eu las especificaciones y que sean

necesarios, incluyendo cualquier equipo adicional que sea requerido por el Instituto

Guatemalteco de Seguridad Social,,o por el Srrpervisor para seguridad de los trabajadores y

demás elementos necesarios para la ejecucién de los tabajos que se contratan, inclusive todo el

equipo necesario como medida de pr.gveacióu,,,aht9,,el Covid-l9 (mascarillas, desinfectante en

gel, guantes, leates etc). 7) EmpJ,ga-r-efr la ejecución de la obrq un novent¿ por cieato (90%) de

trabajadores reside,,1¡9s del l"gq en donde se construya la obra; 8) Acatar instrucciones,

indicaciones y recoryle¡rdaci' res qüe,k formule por escrito la supervisora del proyecto, quien

tiene la obligación de rechazar los habajos o la obra que no se ajusten a las especiñcaciones

convenidas y ordenar la naralización de",lia misnra *ryd" exista causas que justifiquen esta

medida. 9) Proporcionar a la' ,rmiclpali!@ infi déi'"avance fisico del proyecto. OCTAyA:
GARANTIA§: El Contratista qleda ob¡i§q.qq..á fásentar a favor de La MUNICIpALIDAD, las

Fianzas de Anticipo por el valor .qürriáté áí Uéo':por cieato (100%) de su valor y est¿rá

vigente hasfa su tot¿l amortización; Fianza de c¡rmplimiento por un valor equivalente al diez por
ciento (lÜ*/") sobre el monto total por el que se le contrata y estará vigente hasta que la

'Municipalidad extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la garantía de

conservación de obm y de saldos deudores y responder adem¿ás por las deficieacias que le
aparezcafl al proyecto durante su ejecución; Fianza de Conservación de obra por un valor
equivalente al quince por ciento (ls§ del valor original del presente contrato, para cubrir el
valor de las reparaciones de las fatlas o desperfectos que le sean imputables y que aparecier,en

durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses contados apartxde la recepción de

la Obra y Fiarua de saldos deudores por uil valor equivalente aI cinco por ciento (5%) del valor
original del contuato, pÍra garantizar el pagc de saldos deudores que pudieran resultar a fay«* de

la Municipalidad o de terceros en la liquidación del sontrato, todas las Fianzas deben acompañar

4i§
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, CA

la certificación de autenticidad, tambiéa deber¡á realizar el pago de timbres de ingeniería en cada

factura contable presentada o bien adherirse al confato, según 1o precepfuado en los artículos 65,

66,67 y 68 de la Ley de Cottrataciones del Estado, Decreto número 57-92, del Congreso de la
República y sus reformas y Reglamento respectivo. Tales ftanyas deben ser emitidas por una

Instifución Afianzadora debidamente autorizada- Las fianzas se harán efrctivas por LA
MTINICIPALIDAD por incumplimiento parcial o total del contrato por parte del

CONTRATISTA y pam el efecto LA MUMCIPALIDAD, dará audiencia por diez días a la
AFIANZADORA para que exprese lo que considere legal y pertinente. Una vez vencido el plazo

de la audiencia sin que haya resuelto positivamente a favor de la MUMCIPALIDAD, se ordenará

sin más tnámite el requerirnierifor. §pgctivo a !q Ary4liZADORA que realizará el pago dentro

del término que se indique, a partir de la fecha del requerimiento.- NOYENA: Al Contatista le
queda prohibido ceder los derechos provenientes del presente contrato y ss compromete a tomar

las medidas de seguridad necesarias en la ejecución de lcs trabajos y responder por daños y
perjuicios que se pudieran presentar.- DECIMA: AMPLIACIÓN DEL CONTRATO:
Cualquier variación al valor del l¡re§e¡te contrato, podná efectuarse hasta un veinte por ciento

Q0'/.) del valor original del mismo;,fara el efecto se emitirán Ordenes de Cambio, Trabajo

Suplementario o Ag}¡lrdos,,de Try|ajo:'Extra,quedeb.eirán ser aprobados por la Supervisora y la
MLINICIPALIDAD, siempre y cuando se tenga diqponibilidad f,rnanciera para el efecto.

DECII}IA PRIMERA: *CLÁUSULA ESPECIAL RELATTVA AL COHT',CTIO: YO CI

Contratista- manifiesto que conozco las penas relativas al detito de cohecho así como las

disposiciones contenidas *rr"ii-Crpítoto III del Títplo XIII, Delitos Conka Ia Administración

Pública del Decreto t7-73 del Congri§o ¿§ta r, Código Penal. Adicionalmente, conozco
las normas jurídicas que facultrtri-á'Ia autoridad Superior de la entidad ¿fectada para aplicar las
sanciones adminis&ativas que pudieren correspoaderme, incluyendo la irhabilitación en el
SiStCMA dE GUATECOMPRAS,,. DECIMA §EGUnIDA: DECLARACIÓN JURADA: EL
CONTRATISTA declara bajo juramento q*e él en lo personal y su Representada, no se

encuenhan comprendidos en las limitaciones a que se refiere el artículo 80 de la Ley de
Cantrataciones del Estado y €a caso de falsedad al respecto responderá por los daños y perjuicios
que §e produzcan por tal causae zujetandose a las sanciones previstas en la ley, y para los efectos
que éste contrato dé lugar, renuaciando expresamente al fuero de su domieilio y se somete aI

órgano jurisdiccional competente, señalando como lugar para recibir notificaciones, citaciones y
emplazamientos, la direccién al principio señalada, dando como bien hechas las que allí se le
hagan y también acepta que LA MUNICIPALIDAD, podná optar en caso de acciór judicial por el
procedirriento de 1o contencioso administrativo, corriendo ¡ror cuenta de quien incumpla todo
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Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, CA

gasto derivado de cualquier demanda Judicial.- DECIMA TERCERA: §UpERWSIóX Uff,
PROYECTO: La Supervisión del proyecto estará a cargo de la Ingeniera Martha Cecilia
Largaespada Niño, que se encargmá de supervisar técnicamente los fabajos a que se refiere el
contrato, quien dara cuenta inmediatamente a la Municipalidad de cualquier situación que se

presente en la ejecución de la obra y rendiná informes periódicos del avance fisico de la obra-
DECTMA GUARTA: ¿xÁr,rsrs DE GESTróN DE RTESGo pARA pRoyECTos DE
I¡IVERSIÓN PUBLICA: ta empresa debe de aceptar incluir en el contrato que acepta cláusula

de obligación de incluir en la ejecución de la obra las medir{as de mitigación por reducción de

riesgo a desastre que se consignan en la herra¡nienta "Análisis de Gestión de Riesgo para

proyectos de Inversión i.ry&lrpq r -eCnrp-. DECS{A OUINTA: INspECCrot[ES,
RECEPCTÓN LrgrrmAclÓN Y nMQ{rtTo: El Conrratista debená permitir en cualquier

momento que las personas autoriza{as por Ia Municipalirtad realicen las inspecciones que se

considere necesarias durante la ejecución del proyecto, la recepción seÉ realizada por la
Comisión receptora nombrada para el efecto por la Autoridad Adrninistrativa Superior de la
Municipalidad; El Contratista dara áviso'a la S §,§ra y Dirección Municipal de planiflcación

cuando la obra sea finalizadar'itsa§lpañando las fianzas de Conservación de obra y Saldcs

deudores a fin de,1§aliza la inspeccXn final, debieado la Supervisora de Obra asignada por la
Municipalidad, realizar informe mediante el cual dé su visto bueno para proceder a la recepción

a entera satisfacción áe h obra de conformidad al 
",r',,pliñiáoto 

de las coadiciones pactadas

entre ambas partes, ori§g*qr.qo" debená estar debida¡nente firmado y sellado por dicha

profesional, haciéndola lle§a:de,,.mane,Ia.,r¡¡p.e-d!ata a la autorida.d superior, previo a la
cancelación del último pago al.,cgntratista; si huliere o-bservaciones o inconfarmidad que no se

ajusten a las especificaciones técnieas y calidad de la obra por parte del Conhatista se hará
constar en el acta y en el informe de la Supervisora de la Municipalidad, el Contratista deberá

efectuar las reparaciones que fueren necesarias dentro del plazo que se fije en dicha diligencia,
siendo a §u cargo los gastos que ocasione, si los defectos le fueren imputables; oporfunámente

estando de acuerdo las partes se recepcionará y tiquidará el conhato y se otorganá el finiquito
tomando en cuenta el aval de la finalización satisfactoria de dicha Obra por parte de la
supervisora de obra de la Mrmicipalidad.- DECIMA SEXTA: coNTRo\rER§IA§: Toda
controversia relativa al incurnplimiento, interpretación, aplioación y efectos del presente contrato

se someter¡án a lajurisdieción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, después de agotada

la fase conciliatoria entre las partes y el procedimieato adnoiniskativo.- DECIMA SEPTIMA:
IMPUESTO§: El Contratista está obligado al pago de timbres correstrrondientes, lo cual podná

hacer al final de este instrurnento posteriormente a su firrna. Lo estipulado en el preseote contrato
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MUNICIPAL¡DAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

no excluye el cumplimiento por el Conüatista, de la obligación de efectum alglún otro pago de

carácter tribut¿rio o de cualquier otra naturaleza que establezcan las leyes de la República de

Guatemala DECIMA OCTAYA: TERMINACIÓN: El presente cantrato se terrnina por las

siguientes causas; a) Por rescisión de mutuo acuerdo; b) Por vencimiento del plazo c) Por casos

fortuitos o de fuerza mayor; d) Por incumplimienta de las obligaciones de alguna de las partes; e)

Si el CONTRAfiSTA no presenta las fianzas a que estiá obligado conforme el presente contrato;

f) Si e1 CONTRATISTA paraliza o abandona la obra sin causa justificada por m:is de tres dias

hábiles consecutivos.- DECIMA NOYENA: APROBACTÓX: El presente Contrato para qu€

surta efectos y obligue a las partes a su cumplimiento, debená ser aprobado por el Concejo

Municipat.- ACEPTACIÓNr,IL§j iXorgA*W*qA le§.§ati,&.des con que actuamos, aceptamos en

los términos relacionados el presente contrato, el que previa lectura y eaterados de su contenido,

validez y efectos legales, lo ratificamos y firmamos en ocho hojas de papel bond con el membrete

de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, deparramento de Sacatepéquez.-

c4?ffi4'FtY,d',
KOSALIO A?(PUAC MAR TÑEZ

Alcalde Municipal Contratista

En el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, del Departarnento de Sacdepéquez, el dia doe del mes de
agosto del año dos mil veintb, como Notario, DOY FE, que las firrnas qr.é;,anteceden y que calzan el contrato
administrativo de ejecución il¡¡,,{¡pfa númere cero tres guion dos mít veinte, del proyecto denominado
MEJORAmIENTO CALLE CON'A@QUTNADO Er{ LA 6TA"..4,WN|DA A y CERO GALLE ZOHA 3 SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUFZ,,,,s9q AUTENTIGA§, por haber oido puestas en mi
presencia el dia de hoy por los señores ROSALIO AXPUÁC i'ARTINEZ, identificado con et Documento
Personal de ldentificación DPl, núrnÉ{r,o.:,dos m¡! sejqgi,en{os tr,g@f cero dos mil ciento noventa y uno, cero
tresc¡cntos siete extendido por el Re§i§trb'Nacióriál'dé'lá§ Péf§orus, quien actúa en su calidad de Alcalde
Municipal del Municipio de San Bartolomé Milpas Altas del departamento de Sacatepéque; y por otra parte el ,

EDGAR EDUARD9 ALEMAN IIIORALES, guien se identifica mn el Documento Personal de ldentificación i
DPl, nÚmero dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro, cero cero seiscientos sesenta y cinco, cero cuatrocientos i
seis extendido por el Registro Nacional de las Personas, quien actúa en su calidad de propietario de la i
Empresa Mercarfiil denominada COMERCIALIZABORA EL SHAI]AI, hago constar expresamente que de i
conformidad ccn la Ley, y a rni juicin, las representaciones que se ejercitan son suficientes y se enerentran i

ALCALDE MUNICIPAL

ll=
ll=
flE=w=w='

: NOT

EW
Q r0.00,II M RR

Por mí y ante mi,

§'li, r 0il0,,,$;
ATAR'O
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

CONTRATO AI}MIMSTRATIVO I*TTi}GNO CERO CUATRO GUION DO§ MIL

YETNTE (No.04-2020). CUENTAIIAI\ICIA T3-3-7

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el día doce de

agostc del año dos mil veinte; NO§OTROS: Por una parte ROSALIO AXPUAC

MARTINEZ de sesenta y ocho años de edad, casado, guatemalteco, Comerciante, de éste

domicilio, con residencia en la segunda avenida cuatro guion cero dos, zona uno de San

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, identificado con Documento Personal de ldentificación

DPI código único de identifrcación CUI dos mil seiscientos trece, cero dos mil ciento noventa y

uno, cero trescientos siete (26i§ ü?¡?1 CI3CI?!:ea<ter:&& ,,por el Regisko Nacional de las

Personas de la República de Guatemala -RENAP- sede de San Bartolomé Milpas Altas,

Sacatepéquez, comparezco en mi catidad de ALCALDE MTINICIPAL, Representanfe y

Personero Legal de La Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de

Sacatepéquez, Cuentadancia T *q¡ guióa ües guign siete (T3-3-7), lo cual acredita con el

Acuerdo de Nombramiento númer1,,.007-ZLry 'ifo la Jtrnta Electoral Dryartamental de

§acatepéquez, de fecha Doce ae_ru.!@:añq,,: .mil,§iecrnueve y Acta de toma de posesión

uion dos mil veinte, (No. 06-2020), del quince de enero del año dos mil veinte

y por la otra parte E§G¿ftPp-U&pg,AtEyÁÑ MO.RALES, de treiata y cinco años de

edad, soltero, 
"o**r.i*:lte, 

Guatemaii*6; quien'sei'identifica con Documento Personal de

Identifiicación DPI código único de identificacióa 
"IJ¡ 

¿s¡imil cuatrocientos ochenta y cuatro,

cero cero seiscieotos sesená Í €ieeo,.l¡ro cuatrolientos seis Q4S4 ü0665 0406), extendido por el

Regisko Nacional de las Persona,s.ig laiReprúb!i9a,U.g-,,O*9rr"*ru -RENAP-, con domicilio en el

Departamento de Chimaltenangbi,'''¿óií'tesideúia'ef'?.''Avenida 4-22 zana I Tecpán Guatemala

Chimaltenango, dirección que señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones, actúo en

mi calidad de propietario de la Empresa Mercaritil denominada *COMERCIALIZADORA EL

SI[.ADAf", personería que acredita con la Patente de Comercio de Empresa Mercantil, inscrita en

'el Registro Mercantil General de la República de Gu¿temala, bajo el número seiscientos once mil

trescientos cincuenta y cuatrc (611354), folio cr¡akocientos sesenta y ocho (46S), libro número

quinientos setenta y tres (573), categoría Únicq Con Constancia Transitoria del Regisúo

General de Adquisiciones del Estado, al folio 74271del Libro de Inscripciones y en el registro

número 3767 del Libro de Registro de proveedores, número de resolució*2ü2ü57823 de fecha

23 de marzo del 2020, con aúmero de identificación kibutaria 32666535; en lo sucesivo y

para los efectos legales del presente coakato nos denomirlaremos "LA MUI§ICIPALIIIAI)" y
r6EL CONTRATISTAT', y manifestamos: a) Ser de las generales antes consignadas, b) Tener a
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deporfomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

la vista los documentos relacionados y que las representaciones que se ejercitan son suf,rcientes

de conformidad con la Ley para el otorgamiento del presente Contrato y c) Que nos

encontramos en el libre ejercicio de los derechos civiles y convenimos celebrar el presente

Contrato Administrativo para la ejecución del Proyecto denominado MEJORAMIENTO

CALLE CON ADOQUINADO EN 7A. AVENIDA ZONA 3 SAN BARTOLOME MILPAS

ALTAS, SACATEPF.QUF.Z, contenido er las siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE

LEGAL: El presente contrato se suscribe con fundamento en: a) Acuerdo emitido por el

Concejo Municipal, en punlo resolutivo QUINTO LITERAL A) del acta número Veintiuno guion

dos mil veinte, de fecha seis de marzo del dos mil veinte, a través de la cual se priorizó la

ejecución del proyecto MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 7 A.

AVENIDA ZONA 3 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ; b) Acta

número cero cuatro guion dos mil veinte, de fecha diez de julio del año dos mil veinte de la

JTINTA DE COTIZACIÓN. en la cual resolvió Adjudicar a la Empresa Mercantil

"COMERCIALIZADORA EL SHADAI", para la ejecución del proyecto antes indicado; c)

Acuerdo de Alcaldía Municipal número ciento trece guion dos mil veinte de aprobación de la

adjudicación de la Cotización número cero dos guion dos mil veinte artículos 1,2, 3, 5,7,33,
35, 68, 72 del Código Municipal Decreto número l2-20A2 del Congreso de la República y sus

retbrmas, Artículos l, 2, 47, 48, 49, 51. 52, 65, 66, 67. 68,85 de la Ley de Contrataciones del

Estado Decreto No. 57-92 del Congreso de la República y sus reformas, artículos 42,43,44,48,

49, 50, 51, 52,53, 55, 56. 57,59 de su Reglamento Acuerdo Gubernativo No. 122-20T6 y sus

reformas. Se tienen por incorporados al presente Contrato la oferta de Cotización presentada por

el Contratista, las Bases de cotización del proyecto arriba identificado, el estudio técnico de

Planificación, progtamas de ejecución de obra, especificaciones generales, especificaciones

especiales y cuadros de cantidades de trabajo.- SEGIINDA: EL CONTRATISTA por medio

del presente Contrato se compromete a entregar el proyecto MEJORAMIENTO CALLE CON

ADOQUTNADO EN 74. AITENIDA ZONA 3 SA¡I BARTOLOME MILPAS ALTAS,

SACATEPEQUEZ, con las características y demiás especificaciones contenidas en las bases de

cotización, con base a los siguientes renglones de trabajo:

RENGLONES

No. DESCRIPClON LTNIDAD

DE

MEDIDA

CANTIDAD PRECIO

T]NITARIO

TOTAL

r.00 TRABAJOS PRELIMINARES M2 460.00 a. 14.00 a. 6,440.00

2.OO CORTE YNIYELACIONDE

SUBRASANTE

M2 460.00 a. 155.00 a. 71,300.00
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socofepéquez, Guotemolo, C.A.

TERCERA: YALOR DEL CONTRATO Y FORIVIA DE PAGO: El contratista se

compromete a entregar el proyecto denominado MEJORAMIENTO CALLE CON

ADOQUINAI}O EN 7A. AVENIDA ZONA 3 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

SACATEPEQUEZ; por un monto de TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS

Q{IETZALES EXACTOS (Q. 308,200.00), valor que incluys el Impuesto al Valor Agregado -

IVA- financiado con fondos propios de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, con cargo al renglón 331 Construcciones de Bienes Nacionales

de uso común, Fuentes 2l-0101-0001 r'29-0101-0002 del Presupuesto Municipal para el

ejercicio fiscal del dos mil veinte, por un monto de TRESCIENTOS OCHO MIL
DOSCIENTOS QUETZALT',S EXACTOS (Q.308,200.00), Pagos que se realizaran de la

siguiente manera; l) Un anticipo del veinte por cionto (20%) del valor del contrato, por la

cantidad de §E§ENTA Y UN IVIIL SEISCIENTOS CUARENTA QUETZALES EXACTO§

(Q. 611640.00), el cual se dará después de que el Concejo Municipal apruebe el presente Contrato

de construcción de Obra, previo cumplimiento de los requisitos siguientes; a) Presentar el

progr¿Ima de inversión del anticipo. b) El Contratista deberá constituir a favor de la
Municipaiidad una ftanza de anticipo, por el cienpor ciento (100%) de dicho anticipo, para

Saruntizar la correcta aplicación del mismo y Fianza de cumplimiento del Contrato por el diez

por ciento OA%) del monto del contrato respectivo.- 2)- Los demás pagos se realizarán según

estimaciones de trabajo, tomando en cuenta que el avance fisico concuerde con el avance

financiero, aplicando las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Decreto 57-92 del Congreso de la República.- 3) Para que la Municipalidad pueda hacer

cualquier pago al Contratista es condición indispensable que éste acredite debidamente ante la

Municipalidad, sus estimaciones de los renglones de trabajo debidamente ejecutados y avalados

3.00 MATERIAL GRANULARY

COMPACTACION DE 0.15 MTS

M2 460.00 a. 165.00 a. 75,900.00

4.00 coLocACIoN DE ADOQUTN TrPO

CRUZ DE21OKG/CM2

lv12 425.00 a. 20s.00 a. 87,125.00

5.00 LLAVES DE CONFTNAMIENTO ML 57.50 a. 125.00 a. 7,187.50

6.00 BORDILLO ML 53.00 a. 1s0.00 a. 7,950.00

7.00 POZO DE ABSORCTON (10.00 M)

CON CAJA DESARENADORA

UNIDADES 2.00 Q. 18,900.00 a. 37,800.00

8.00 REJILLA ML 5.70 a. 2,4s0.00 a. 13,965.00

9.00 LIMPIEZAGENERAL TINTDAT) 1.00 a. s32.s0 a. *2.s0
MONTO EN LETRAS: TR§SCIENTOS OCHO MIr
DOSCTENTOS QUETZAL§,S EXACTOS (rVA TNCLUTDO)

TOTAL a. 308i200.00
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

por la Ingeniera Supervisora nombrada para el referido proyectoo pagos que s€ realizrirárn previa

liquidación de cada desembolso ante La Muaicipalidad de San Bartotromé Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, con base a 1o establecido en los artículos 58, 59 y 62 de 1a Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República *El coatratista

amortízar,a el anticipo mediante la deducción que se le haga en cada pago de acuerdc con el

procedimiento establecido en el reglameato. Si el contratista no inicia la obra e invierte el

anticipo recibido, dentro de los términos contractuales paganá elinterés legal (tasa activa) sobre el

anticipo recibido, a favor de la Municipalidad o reintegrará el antici¡ro". La solicitud de pagos

parciales de desembolso eon avance f[sico, se hanán a kavés de tnimite de cheque ante la

Dirección Financioa Munidippt dentro'de1'fétr-nit}qi-ée:p&o días (8) tuábiles. El rnonto de las

estimaciones se pagará conta la presentación de facturas de acuerdo con la ley. Este pago 1o

realízará la Dirección Financiera Municipal de la MUMCIPALIDAD a través de la emisién de

cheque correspondiente preüamente aprobado por la Autoridad Administrativa Superior.

CUARTA: FLT CTUACIéN DE PRECIO§: Der.ivado que en las bases de cotizacién quedo

establecido que Ia contrat+ción'iserá a prgcto'tlsrrado por lo tanto no se reconocerá

fluctuación de prccios en losr,.restrtlsnss de trabajo contenidos en el presente contrato.

OIIINTO: IIEL PLAZO DE N DEL P'§OYECTO: El Contratista se compromete

a ejecutar y hacer ery.Sa det,grofecta a.gue slrefiere,eJ,Itresett§:Contrato, a entera satisfucción

de la Municipalidad U:..§* Bartclomé Mltpas Altas, dbpaq,tiiñrefio de SacatelÉquez, denho del

plazo contractual de TR§I${TA Y§IETB.:,DÍAS C¿f,nWUAruO contados a partir de la fecha

de suscripción del acta de inicio del proyecto an-tes indicado por parte de la empresa constructora.

En caso de retraso en [a enfiega dg 
.-tu,o,Ofu 

e,,n el plazn conyenido, se sancionará al

CONTRATISTA aplicando la múh'Crirrespondiente de la parte proporcional del akaso, sobre el

valor dsl coafato, con base al procedimiento establecido en el artículo 85 de la Ley de

Contataciones del Estado Decreto 57-92 y artículo 62 Bis del Acuerdo Gubemativo No. 122-

2A16 y su reformas, siempre que éste sea por causa imputable at CONTRATISTA.- SEXTA:

CASO FORTTIITO O F'II§RZA MAYORI Los hechos que ocl§ran considerados como casos

'fornritos o de fuerza mayor que impidan el cumplimiento del coaffato relevan a las partes de

responsabilidad, debiendo producirse la eomunicación escrita en lo que se prueba el hecho

ocurrido: La Municipalidad no cubrirá las indernnizaciones qus provcngan de casos fortuitos o de

fuerua mayor. SEPTIMA: OBLIGACIOFTE§ IIEL CONTRATISTA¡ El contratista se obliga

a 1) Ejecutar la totalidad de los trabajos con entera sujeción a los térmiaos de refereacia,

disposiciones especiales, especificacioaes técnicas y planificación presentadas y suministradas

para el efecto por la Municipalidad.- 2) Revisar cuidadosamente los documentos contractuales y
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MUNICIPAL¡DAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

señalani cualquier effCIr, omisión, conbdicción o incongruencia que sn ellos se observe,

debiendo formular las consultas y observaciones con tiempo, antes de inicim los trabajos. 3)

Queda bajo la responsabilidad del Coatratista rcalizs el tnámite de habilitación y autorización

ante la Contraloría General de Cuentas ua libro de Bit¿ácora para llevar el control del avance

fisico de la ejecucién del Proyecto por parüe del Supervisor de la ObrA el cual debená estar

disponible previo al inicio del Proyecto y deberá ser entregado a la Municipalidad cuando el

proyecto finalice.- 4) Responsabilizarse de todo cuarito tenga que efectuar en materia

administrativa, laboral y seguridad de quienes contrate y queda obligado a mostrar su solveacia

en cuanto a los pagos del personal empleado y demris obligaciones; 5) Cancelar los demnás

impuestos que conforrre a kalé*e¡s,:&ibutarias del país [o demanden. 6] Aportar todo el equipo,

rnaquinaria herramientas, combustibles, lubricantes, materiales a su persoaal laborante, la maao

de obra caliücada y no calificada, a¡raque no esté previsto en las especificaciones y que sean

necesarios, incluyendo cualquier equipo adicional clue sea requerido por el tnstituto

Guatemalteco de Seguridad Smial, o por et Supqvis${ pam seguridad de los trabajadores y

demás elementos necesmios rya]riiejggrrción de'l§,,{rabajos qus ss contratan, inclusive todo el

equipo necesario como medida de prevención ante el Covid-l9 (mascarillas, desinfectante en

gel, guantes, lentel,Sc), 7):,,Er,n e¡ la ejecuc*o.9" la obra, rm noventa por cienlo (90%) de

trabajadores resideilÉp def:lpgm'e* do*ée.:§€1.conqtryya !f;obra; 8) Acatar instrucciones,

indicaciones y recomendaciones que le,'fonnule por'e§crito la supervisora del proyecto, quien

tiene la obligación de rÉiiilggar los trabajos o ta obra qxe no se ajusten a las especificaciones

convenidas y ordenar la parahzació, **,h.?!$euan¿o exista causas que justifiquen esta

medida. 9) Proporcionar a U Vririiiill,'l{.{,,t 
-1,.ry5.dS1 

avance fisico del proyecto. OCTAYA:

GARANTIAS: El Contratista queda obligado a presentar a favor de La MUNICIPALIDAD, las

Fianzas de Anticipo por el valor equivalente al cien por ciento (100%) de su valor y estará

vigente hasta su total amortizaci,ón;Fianra de cumplimiento por un valor equivalente al diez por

ciento (107o) sobre el monto total por el que se le contrata y estará vigeate hasta que la

Municipalidad extienda 1a constaacia de haber recibido a su satisfacción la garaatía de

conservación de obra y de saldos deudores y responder aderr¡ás por las deficieacias que le

a§,atezcafr. al proyecto durante su ejecución; Yianza de Conservación de obra por un valor

equivalente al quince por ciento {15%) del valor original del presente contrato, para eubrir el

valor de las reparaciones de las fallas c desperfectos que le sean imputables y que aparecieren

durante el tienapo de res¡ronsabilidad de dieciocho (18) meses contados a partir de la recepción de

la Obra y Fianza de saldos deudores por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del vabr

original del conüato, pffa garanlizx el pago de saldos deudores que pudieraa result¿r a favor de
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la Municipalidad o de terceros en la liquidacién del conttato, todas las Fianzas deben acompañar

la certificación de autentieidad, también deberá realtzar el pago de timbres de ingeniería en cada

factura contable presentada o bien adherirse al contrato, según lo preceptuado en los artículos 65,

66,67 y 68 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número 57-92, del Congreso de la

República y sus refonnas y Reglamento respectivo. Tales ñanzas debea ser emitidas por una

Institución Afianzadora debidamente awtar:mda, Las fianzas se harán efectivas por LA

MUNICIPALIDAD por incumplimiento parcial o total del contato por parte del

CONTRATISTA y paita el efecto LA MLINICIPALIDAD, dará audiencia por diez días a la

AFIANZADORA para que exprese lo que considere legal y pertinente. Una vez vencido el plazo

de la audiencia sin que haya}.exu§1üo,Fqq,iüv,artrbntet:4f.avoi'de la MUNICIPALIDAD, se ordenaná

sin mas tnámite el requerimiento respectivo a la AFIANZADORA que realizará el pago dentro

del término que so indique, a pa*ir de la fecha del requerimiento.- NOYENA: Al Contratista le

queda prohibido ceder los derechos provenientes del preseate confato y se compromete a tomar

las medidas de seguridadrneces{as ea la ejecuc!ón de los trabajos y responder por daños y

perjuicios que se pudieran preseatarse.- DEQII{,1.: AMPLIACIÓN I}EL CONTRATO:

Cualquier variación al valor del preseate contrfito, p"¿"i efectuarse hasta uu veinte por ciento
:i: i

QA%) del valor o+ryai del ry§¡r-roi.P*u e1. efe9t9...§é eqlrlr¡án Ordenes de Canrbio, Trab{o

Suplementario o Acserdos de Trabajo.Extxii gue;debeán,,.§er.áp,liobados por la Supervisora y la

MTINICIPALIDAD, "'li"**'"U cuando se tenga financiera para el efecto.

»ECTMA rRnm,RA,,.:*,Cr,ÁU§UI¡A §§P§CIAL RELATTVA AL COrrECrrO: Yo el

Contratista maniñesto *'''$rrr",.,9 las penas relativas at delito de cohecho asi como las

disposiciones contenidas en .!, 1"nl{§,,§¡aut Trtutro XIII Delitos contra la Adminiskación

Pública del Decreto L7-73 del Congreso de"'1á''República" Código Penal. Adicionalmente,

coíozco las aormas jurídicas que facultan a la autoridad Superior de la eatidad afectada para

aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilit¿ción

en eI Sistema de GUATECOMPRAS''. DECIi}IA SEGUNDA: DECLARACIÓN JT]RADA:

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que él en lo personal y su Representada, no se

encuentran comprendidos en las limitaciones a que se refiere el artículo 80 de la Ley de

Contrataciones del Estado y en cÍlso de falsedad al respecto responderá por los daños y perjuicios

que se produzcan por tal causa, sujetrindose a las sanciones previstas en 1a ley, y pam los efectos

que éste contrato dé lugar, renunciando expresarrrente al fuero de su domicilio y se somete al

órgano jurisdiccional competente, señalando como lugar para recibir notificaciones, citaciones y

emplazamientos, la dirección al principio señalada, dando como bien hechas las que allí se le

hagan y también acepta que LA MTINICIPALIDAD, podra optar en caso de accién judicial por el
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procedimiento de lo contencioso adminiskativo, corriendo por cuenta de quien incumpla todo

gasto derivado de cualquier demanda Judicial.- DECIMA TERCERA: SUPER\ruSIÓN DEL

PROYECTO: La Supervisióa del proyecto estará a cargo de la Ingeniera Martha Cecilia

Largaespada Niño, que se encargará de zupervisar técnicamente los trabajos a qus se refiere el

contrato, quien dará cuenta inmediatamente a la Municipalidad de cualquier situación que se

presente en la ejecución de la obra y reudiná infomres periódicos del avance fisico de la obra-

DECIMA CUARTA: ANÁLISIS I}E GESTIÓN DE RI§§GO PARA PROYECTO§ DE

IhtyER§IÓN PUBLIC A: Laempresa debe de aceptar incluir en el contrato que acepta cláusula

de obligación de incluir en la ejecución de la obra las medidas de mitigación por reduccién de

riesgo a desastre qus se cixi§-tgirm ten- Ia,&trerÉi l?nálisis de Gestién de Riesgo para

proyectos de Inversión Priblica -AGRIP-. DECIMA OUINTA: INSPECCIOI\IES,

RECEPCIÓN f,fqUfDACIÓN Y FIMQUfTO: El Contratist¿ debera permitir en cualquier

momento que las personas autorizadas por Ia fr{unicipAiOaO realicen las inspecciones que se

considere necesarias durmte la ejecución del proyecto, la recepción será realizada por la

Comisión receptora nombradá p#'et.efecto pet:la Autoridad Administativa Superior de la

Municipalidad; El Contratista W -q,y.t*. 
a la Stryqrvisora y Dirección Municipal de Planificación

cuando la obra sea finalizada qconlp' ando,..1aq. &dzas de Coaservación de obra y Satdos

deudores a fin de realizar 14 inspecc[ón final, dsbiendo-tá Su6r-nisora de Obra asignada por la
'1,::'.

Municipalidad, realizar infonne medianie el*ual ¿* su'üsto'Urieno para proceder a la recepcióa

a entera satisfacción Oá'lü,.qUr4 de confomridad al cumplimiento de las condicioaes pactadas

entre ambas partes, mismo'"g¡uq .dpbera ,e*,.tf,r- 
debidamente firrnado y sellado por dicha

profesional, haciéndola llegar,-, {¡..-inanera inmediata a la autoridad sr.rperior, previo a la
cancelación del último pago altrintr sa; si húbie€'ótservaciones o inconformidad que no se

ajusten a las especificaciones técnicas y calidad de la obra por parte del Contratistq se haná

constar en el acta y en el inforrne de Ia Supervisora de la Municipalidad, el Contratista deberá

efectuar las reparaciones que fueren necesarias dentro del plazo que se ñje en dicha diligenciq
' siendo a su cargo los gastos que ocasione, si los defectos le fueren imputables; oportunamente

estando de acuerdo las partes se recepcionaná y liquidará el contrato y se otorgará el finiquito

tomando en cuenta el aval de la finalización satisfactoria de dicha Obra por parte de la

Supervisora de Obra de la Mrmicipalidad.- DECIMA §EXTA: CONTROYER§IAS: Toda

conüoversia relativa al incumplirniento, interpretaciór¡ aplicación y efectos del preseate contrato

se someterián a la jurisdiccién del Tribunal de 1o Contencioso Administrativo, después de agotada

la fase conciliatoria entre las partes y el procedimiento administrativo.- DECIMA §EPTIMA:

IMPUESTOS: El Conkatista esta obligado al pago de timbres correspondientes, lc cual podrá

€
&

§dq
t§
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hacer al final de este instumento posteriomrente a su firrra. Lo estipulado en el presente contrato

no excluye el cumplimiento por el Contratista, de la obligacién de efectuar algún otro pago de

carácter tributario o de cualquier otra naturaleza que establezcan las leyes de la República de

Guatemala. DECIMA OCTAYA: :IERMINACIÓN: El presente contrato se termiaa por 1as

siguientes causas; a) Por rescisión de mutuo acuerdo; b) Por veacimiento del plazo y c) Por casos

forhritos o de fuerza mayor; d) Por incumplimiento de las obligaciones de alguna de las partes; e)

Si el CONTRATISTA no presenta las fianzas a que esta obligado conforme el presente contrato;

f) Si el CONTRATISTA panliza o abandona ia obra sin causa justificada por miás de tres días

hábiles consecutivos.- DECIMA NOYENA: APROBACIÓN: El presente Con[ato para que

surta efectos y obligue a táXt$aüe§..a Sat:ct¡8p1imi,émo;'deberá ser aprobado por el Concejo

Municipal.- ACEPTACIÓX: Los otorgantes con las calidades con que actuamos, aceptamos en

los términos relacionados el presente gontrato, e1 que previa lectura y enterados de su contenido,

validez y efectos legales, lo ratificamos y firmamos en ocho hojas de papel bond con el membrete

de Sen Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez.-

Alcalde Municipal Contratista

En el Municipio de San Bartiiioine MilBá§ $tas, del Depañamento de Sacatepéquez, el día doce delmes de
agosto del año dos mil veinte, 6§19.Notanc, IIOYF§r:que las fnnasquE anfeceden y que calzan el contrato

adminiskativo de ejeución de Ob$".número cer€, anatro gu|ogt::dos m¡l veinte, del proyecto denominado
MEJORAMIENTO CALLE CON ADO§UINAQO. ET.I 7A áV'EHIDA ZONA 3 SAN BARTOLOME iIILPAS
ALTAS, SAGATEPEQUE{ son AUTENnCA§,:iiolhabét sldo puestas en mi presencia eldía de hoy por los
señores ROSALIO AXPUAC ltlART$lEg,.:,'idp¡r§f¡ea{9t:co,E.ef :SoBurnento Personal de ldentificación DPf,

número dos mil seisoientos trece, ceró-dos.inll'c¡eñtó r'¡O!éntá y''r¡iio, cero trescientos siete extendido por el
Registro Nacional de las Personas, quien actúa en su calidad de Alcalde Municipal del Municipio de San
Bartolomé Milpas Altas del departamento de Sacatepéquez; y por otra parte el EDGAR EDUARDO ALEilIAH
IIORALES, quien se identifica con el Documento Personal de ldentificación DPl, número dos mil
cuatrocientos ochenta y cuatro, cerc, cero seiscientos sesenta y cinco, cero cuatrocientos seis extendido por el

Registro Nacional de las Personas, quien actúa en su calidad de Propietario de la Empresa Mercantil
denominada COMERCIALIZADORA EL SHADAI, hago constar expresamente que de mnformidad con la
Ley, y a mi iuicio, las representaciones que se eiercitan son suñcientes y se encuentran debidamente
aereditados con los documentos de mérito, los signatarios vuelven a frmar coniuntamente conmigo la

ALGALDE iIIUNIC¡PAL

&§,qAlqE§$kA

Por mí y ante mí.

O,E, sVllonrq.i,
Y NOTAPI,,
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